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Manual de Usuario 

La Procuraduría de la Administración, es la entidad que por mandato constitucional y legal, de-

fiende los intereses del Estado y de los municipios; promueve la legalidad, la competencia y la 

ética en las actuaciones de los servidores públicos, al igual que sirve de consejera jurídica a los 

funcionarios administrativos.  

Al respecto, la Constitución Política de la República en los numerales 1 y 5  del artículo 220, 

adscribe al Ministerio Público, del cual forma parte la Procuraduría de la Administración, las  atri-

buciones de “Defender los intereses del Estado o del Municipio”, y la de “Servir de consejeros 

jurídicos a los funcionarios administrativos.” 

Por su parte, los numerales 2, 3 y 4 del artículo 3 de la Ley 38 de 2000, establecen como misión 

de la Procuraduría de la Administración “Coadyuvar a que la Administración Pública desarrolle 

su gestión con estricto apego a los principios de legalidad, calidad, transparencia, eficiencia, efi-

cacia y moralidad en la prestación de los servidores públicos”; “Defender los intereses naciona-

les y municipales”, y “Servir de asesora y consejera jurídica a los servidores públicos administra-

tivos”  

De igual manera, de acuerdo al numeral 2 del artículo 6 de la Ley 38 de 2000, le corresponde a 

la Procuraduría de la Administración “Coordinar el servicio de asesoría jurídica de la Administra-

ción Pública, a través de sus respectivas direcciones y departamentos legales.” 

En tal sentido, en procura de cumplir  el mandato constitucional y legal antes indicado, la Procu-
raduría de la Administración ha dispuesto no solo ejercer la defensa del Estado y servir de con-
sejeros jurídicos de la Administración Pública; sino que también busca llevar adelante su rol de 
coordinador del “servicio de asesoría jurídica de la Administración Pública.” 
 
Por tal motivo, mediante Resolución No. DS 026-18(De 7 de febrero de 2018), la Procuraduría 
de la Administración dispuso “Crear el Registro de Abogados de la Administración Pública, y el 
Registro de Procesos de la Administración Pública…”  cuyo diseño y desarrollo ha correspondi-
do a la Unidad de Informática de la Procuraduría de la Administración, en su calidad de Unidad 
Ejecutora del Proyecto, bajo la supervisión y coordinación de la Secretaria General.  
 
 
Sobre el particular, el registro inherente a los Abogados de la Administración Pública busca lle-

var un registro de los abogados que forman parte de las diversas entidades que integran la Ad-

ministración Pública.  

Por tal motivo, la Unidad Informática de la Procuraduría de la Administración en cumplimiento 

del encargo establecido en la resolución antes indicada, ha creado el “Registro de Abogados de 

la Administración Pública.”  
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INTRODUCCIÓN 

En tal sentido, el mencionado registro fue desarrollado de una manera sencilla a fin que pueda 

ser puesto en ejecución por los entes responsables, en este caso, las Unidades, Oficinas y/o 

Departamentos de Recursos Humanos, según la planificación desarrollada por dicha Unidad.   

En consecuencia, para la implementación adecuada del registro ponemos a su disposición el 
presente manual, en el cual se explica de una forma clara y detallada los diferentes pasos para 
la ejecución del mencionado registro. 
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Requerimientos Técnicos para el Sistema de Registro de Abogados de la Ad-

ministración Pública 

 

Para ingreso y uso del sistema, los usuarios institucionales deben tomar en cuen-

ta los siguientes aspectos:          

 

1. Acceder por medio de un navegador web: 

 

El aplicativo es compatible con cualquiera de los navegadores arriba descritos. 

Por lo general se recomienda utilizar Google Chrome, por ser más rápido y po-

see mayor compatibilidad.         

 

2. Conexión a internet. 
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I. ¿Cómo ingresar al sistema? 

Para ingresar al sistema deberá realizar los siguientes pasos: 

 Deberá Abrir el navegador. 

 Deberá ingresar en la barra la siguiente dirección electrónica (URL)  

http://raap.procuraduria-admon.gob.pa, como se aprecia en la figura: 

 

 

 Luego presionar el botón en el teclado “ENTER”, de esta manera será re di-

reccionado a la página de inicio de sesión. 

II. Inicio de Sesión del Sistema RAAP 

Se debe colocar el usuario y contraseña inicial proporcionado por la Procuradu-

ría de la Administración, luego hacer clic en el botón del teclado “ENTER” ó 

presionar el botón azul de “Acceder”. 
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III. Menú de Navegación 

 

Al ingresar al sistema RAAP podrá visualizar en la parte superior el menú prin-

cipal, donde tendrá acceso a elementos como lo son Abogados, Desplegable de 

usuario. 

 

a. ABOGADOS 

 

En esta opción podrá realizar la captura, modificación, visualización de los datos 

referentes a los abogados de la institución correspondiente. 

 

b. DESPLEGABLE DE USUARIO 

 

En esta opción podrá realizar la salida del sistema y 

el cambio de contraseña 
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b.1.  Cambio de Contraseña 

 

Una vez hecho clic en el desplegable de usuario veremos 2 opciones: Salir y 

Cambiar contraseña; si hacemos clic en cambiar contraseña veremos una interfaz 

como se muestra abajo en la figura. 

Sólo debemos colocar la nueva contraseña y hacer clic en el botón guardar. 

Nota: Se recomienda colocar una contraseña que se pueda recordar. 
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Para ver la lista de los abogados que tenemos registrados en nuestra institución, 

sólo debemos ubicar en el menú superior “Abogados”, y le hacemos clic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con esto podremos visualizar una tabla con un listado de los abogados que ac-

tualmente se encuentran en nuestra institución, como se aprecia en la figura de 

abajo. 
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En la imagen de arriba veremos en esta interfaz una serie de botones que nos 

permitirán visualizar diferentes actividades que podemos realizar: 

        

  

Permite ver los datos generales de algunos de los abo-

gados de la Institución. 

Este botón permite visualizar abogados desvinculados 

de otras instituciones y a la vez nos da la posibilidad 

de poder realizar búsquedas para comprobar si un abo-

gado ya está registrado en el aplicativo, también per-

mite vincular al abogado a nuestra institución. 

Este botón permite registrar un nuevo abogado en la 

institución. 

Permite ver los datos de la relación laboral actual del 

abogado en la Institución. 

Permite ver los datos académicos y la experiencia la-

boral. 

Permite Desvincular un abogado que ya no labore en 

nuestra institución. 

Permite la generación de un certificado con todos los 

datos del abogado. 
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Para registrar un abogado en nuestra institución tendremos 2 opciones: 

 Registrar un Abogado que está registrado en el aplicativo. 

 Registrar un Abogado que no está registrado en el aplicativo. 

 

a. Registro de abogado que está registrado en el aplicativo: 

Para saber si el abogado no está registrado en el aplicativo debemos ubicarnos en 

el botón que diga “Vincular Abogado Existente” 

Y le hacemos clic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta tabla veremos todos los abogados que están registrado en el aplicativo, 

en la parte superior de la tabla existe un campo de búsqueda donde podemos 

aplicar parámetros como lo son cédula, nombre completo, correo, teléfono. Lue-

go de encontrar al abogado buscaremos el botón que dice “vincular” 

Y le haremos clic. 
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Veremos una interfaz donde colocaremos datos de ingreso a la institución: Car-

go, Relación y Fecha de Ingreso, luego haremos clic en el botón de “Vincular” 

 

 

Con esto habremos vinculado el abogado a nuestra institución y lo podremos ve-

rificar en el listado de abogados de la institución. 
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b. Registro de abogado que no está registrado en el aplicativo: 

Luego de comprobar si el abogado no está en el aplicativo se procede al registro 

por primera vez en el aplicativo, para ello en el listado de abogados de la institu-

ción buscaremos el botón que diga “Nuevo Abogado” 

 

Veremos un formulario de captura dividido en varias partes: Datos Generales, 

Datos Laborales,  Experiencia Laboral, Datos Académicos; cada una de estas 

partes posee campos que deben ser llenados en su totalidad. 
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Datos Generales 

Datos Laborales 

Experiencia  

Laboral 
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Formación  

Académica 

Una vez Finalizada las etapas de captura se procede a guardar, para ello ubi-

camos el botón de “Guardar” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Veremos la interfaz final donde veremos el certificado generado a partir de la 

captura de los datos del abogado. Descargamos el pdf, lo imprimimos y luego 

se procede a la firma por ambas partes; tanto el abogado como el director de 

Recursos Humanos. 
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La actualización de los datos es de suma importancia debido a que mantiene la 

información actualizada. 

En este módulo de actualización podremos actualizar datos de tipo: Generales, 

Relación Laboral, Académicos. 

Para ello nos ubicaremos en la interfaz de Listado de Abogados de la institución: 

 

Primero Ubicamos la fila que posea el abogado que queremos actualizar, luego 

dependiendo del dato que querramos actualizar, por ejemplo tomaremos los da-

tos académicos, por consiguiente haremos clic en el botón de datos académicos. 
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Veremos la interfaz de datos académicos, en ella podremos ver los datos acadé-

micos del usuario y en la parte de abajo veremos un formulario de captura, en 

donde podremos añadir un nuevo dato académico, al rellenar todos los datos pul-

samos el botón de añadir y automáticamente se añadirá un registro en la tabla de 

datos académicos. 

Si quisiéramos modificar los datos generales podríamos hacer clic en el botón de 

datos generales y modificar de esta manera alguna información que haya sido 

capturada por error. 
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El proceso de desvinculación es utilizado para dar de baja de la institución al bo-

gado en el aplicativo, quiere decir que al desvincular un abogado el mismo se le 

añade un registro en su experiencia con el nombre de la institución en la que la-

boró, con su fecha de entrada y fecha de salida de la misma. 

Para realizar una desvinculación nos ubicamos en la interfaz de listado de aboga-

dos  

 

 

 

 

 

 

 

Ubicaremos al abogado que queremos desvincular, luego buscaremos el botón 

que de desvinculación y le haremos clic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Veremos una interfaz  que posee los datos de la Fecha de ingreso, relación y car-

go; abajo un pequeño formulario que rellenaremos con Fecha de retiro, motivo y 

el tipo de desvinculación: Destitución, Renuncia; Luego haremos clic en el botón 

de desvincular. Con esto el abogado quedaría desvinculado de la institución. 
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Una vez hecho algún cambio en algunos de los datos del abogado si se desease 

imprimir el certificado actualizado, podremos realizar esta acción de la siguiente 

forma: 

 Primero nos ubicaremos en la interfaz de Listado de Abogados. 

 Buscaremos el abogado que deseamos imprimir el certificado. 

 Buscaremos el botón de impresión de certificado. 

 Haremos clic en el Botón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se desplegará una pestaña en el navegador con un pdf el cual podremos descar-

gar o imprimir. 
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